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      Condenan a 15 años de cárcel a pornógrafo infantil

      Sergio Ramírez
      2018-07-16 - 19:55:39

      	
				
		
		
		Tweet 
		
		

			
		

		
		
		
		
	

	        
          
          
Macario Salvador “N” deberá pagar una multa de 127 mil 540 pesos

 


        

        
      El juez Décimo Segundo de Distrito con residencia en Córdoba, Veracruz, sentenció a 15 años de prisión a Macario Salvador “N” a 15 años de prisión al encontrarlo responsable del delito de trata de personas y pornografía infantil, informó la Procuraduría General de la República (PGR).


Lo anterior, por ser plenamente responsable de compartir videograbaciones y fotografías consideradas como imágenes con contenido de actos sexuales reales, en los que participan personas menores de dieciocho años de edad.


La Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) informó que el impartidor de justicia también le impuso a Macario Salvador dos mil días de multa, equivalentes a 127 mil 540 pesos.


El ahora sentenciado fue detenido en marzo de 2017, al cumplimentarse una orden de aprehensión en su contra, derivada de una investigación tras la que fue posible conocer que compartió, desde sus cuentas de correo electrónico, diversos videos y fotografías en las que aparecen personas menores de edad realizando actos sexuales o de exhibicionismo corporal.


Tras su detención, fue internado en el Centro Federal de Readaptación Social número 5 “Oriente”, en Villa Aldama, Estado de Veracruz.
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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